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INFORME DE EVALUACIÓN ACUERDO MARCO PRECIOS  
COMPRA Y ALQUILER DE COMPUTADORES Y PERIFÉRICOS - ETP III 

EVENTO DE COTIZACIÓN WEB N° 13974 CONSECUTIVO  N° 20877 
COMPUTADORES 

 
Siendo las 10:00 a.m. del día once (11) de diciembre de 2023, se reunieron los integrantes 
del Comité Estructurador y Evaluador del proceso de selección que se surte en la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano -Acuerdo Marco Precios CCE-280-AMP-2021 “Compra y 
Alquiler de Computadores y Periféricos ETP III”, mediante el Evento de Cotización Web No. 
12079 Consecutivo No 20144, cuyo objeto es la “Adquisición de equipos de cómputo de 
escritorio todo en uno para despachos judiciales y oficinas administrativas de la 
Seccional, con el fin de avanzar en el programa de modernización y/o renovación 
tecnológica previsto para la Seccional”, con el fin de emitir informe final de evaluación del 
evento, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

Lo dispuesto respecto de la operación secundaria en la Cláusula 6° concerniente a las 
Actividades de la Entidad Compradora y la Cláusula 7° a las Actividades de los 
Proveedores del Acuerdo Marco Precios CCE-280-AMP-2021 “Compra y Alquiler de 
Computadores y Periféricos ETP III” que respectan a la evaluación, además, se 
consideraron las directrices establecidas en la “Guía para comprar en la tienda virtual 
del estado colombiano (TVEC) a través del acuerdo marco para la compra y alquiler de 
computadores y periféricos ETP III”  
 

Resumen del Evento de Cotización Web No. 13974 Consecutivo No 20877 (por monto 
agotable): 
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Ítems requeridos en el evento de cotización:  

 

 

El evento de cotización conto previamente con el RFI No  (Formato de Solicitud de 
Información), publicado en la plataforma Web, así:  
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Concluido el plazo determinado y realizado el cierre del evento web de cotización, se 
procede por parte del Comité Estructurador y Evaluador a verificar las cotizaciones 
presentadas por parte de los oferentes, conforme a lo dispuesto en el criterio de selección 
establecido en las Actividades de la Entidad Compradora en la Operación Secundaria del 
Acuerdo Marco de Precios de Compra y Alquiler de Computadores y Periféricos - ETP III. 
CCE 280-AMP-2021, en el cual indica para el presente proceso de selección: “(…) “Monto 
Agotable: Mayor cantidad de ETP por cada una de las Combinatorias seleccionadas por la 
Entidad Compradora, hasta agotar el presupuesto (…)”.  

 
 

Es preciso indicar que, durante el tiempo de vigencia de este evento de cotización, se 
recibieron las siguientes observaciones por parte de los oferentes en este proceso: 
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En cuanto a la observación presentada por el oferente  
NEX COMPUTER S.A.S. - ETP III se informa que la entidad se mantiene en lo documentado 

en los estudios previos y en el evento de consulta RFI, que tuvo lugar antes del lanzamiento 

definitivo del evento, en el cual se evidenció una variedad de proveedores que afirmaron 

cumplir con las especificaciones técnicas determinadas por la entidad. 

Se deja constancia que resultado del evento se recibieron 13 respuestas, arrojando que la 

cotización con mayor número de computadores ofrecido corresponde al oferente NEX 

COMPUTER SAS,  con un numero de 427.95 cifra expresada en decimales en el evento 

de cotización. 

Por consiguiente, se verifica las fichas técnicas presentadas dentro de la plataforma de los 
equipos ofrecidos por el oferente NEX COMPUTER SAS: 
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De acuerdo a la ficha técnica genérica proporcionada por el oferente oferente NEX 
COMPUTER SAS, el Grupo de Mantenimiento y apoyo tecnológico de la DESAJ, después 
de recibir las aclaraciones por parte del oferente de las características del equipo ofrecido, 
solicita información adicional por medio de la plataforma de mensajería integrada en el 
portal web de Colombia Compra Eficiente, para lo cual se le otorga un (1) día hábil, de 
acuerdo al siguiente detalle:  
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“Señores: NEX COMPUTER S.A.S.  

Ref. ACLARACIÓN CANTIDAD DE PUERTOS 3.0 EN COMPUTADOR OFERTADO.  

Respetados señores 

Relación al tema mencionado, tras revisar detalladamente la ficha técnica proporcionada en el 
proceso de adquisición de computadoras AIO para la seccional de Santander, es imperativo 
solicitar información adicional. Precisamos que nos aclaren el total de puertos USB que posee la 
máquina, así como la versión correspondiente de los mismos (ya sea 2.0, 3.0 o superior). Es 
importante señalar que la entidad ha especificado como requisito mínimo la presencia de 6 
puertos, todos con versión 3.0 o superior. Esta solicitud adicional tiene como objetivo verificar que 
se cumplen integralmente todos los aspectos técnicos consultados a través de RFI y que fueron 
presentados en los estudios previos relacionados con el evento de compra. Agradecemos de 
antemano su pronta respuesta y colaboración para asegurar que la evaluación garantice los 
estándares técnicos establecidos por la entidad.  Se otorga plazo hasta el 07 de diciembre   8:00 
am          6/12/2023 7:48:00 

Favor responder al correo sleond@cendoj.ramajudicial.gov.co     6/12/2023 7:49:00” 
 

Terminado el plazo otorgado y se deja constancia que NO se recibió respuesta por parte 
del oferente NEX COMPUTER S.A.S., por lo que el Grupo de Mantenimiento y soporte 
tecnológico de la DESAJ, emite concepto técnico indicando que la falta de respuesta por 
parte de NEX COMPUTER SAS, impide realizar una evaluación efectiva, ya que no se 
aclaró un aspecto técnico crucial. Estas especificaciones mínimas fueron proporcionadas 
por el nivel central a través del Documento Técnico DT2023-64 para autorización de la 
distribución de recursos de la actividad “Equipos” incluida en el proyecto de inversión 
“Transformación Digital de la Rama Judicial” para la adquisición de computadores entre las 
Direcciones Seccionales, sirviendo como base para los procesos de compra a nivel 
nacional. 

Por lo anterior, es imperativo que el Grupo de Mantenimiento y Soporte Tecnológico no 
acepte esta primera propuesta, ya que no garantiza el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas mínimas requeridas. 

Así las cosas, se procede a descalificar la propuesta de NEX COMPUTER SAS, debido a 
los detalles mencionados anteriormente.  

En virtud de lo anterior, se procede con la evaluación de la oferta ubicada en segundo orden 
de elegibilidad que corresponde a P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S. respecto de la cual 
se observa que cumple con cada componente requerido según la ficha técnica 
proporcionada, ofreciendo un número de computadores de 380,48 cifra expresada en 
decimales de acuerdo al evento de cotización.  

mailto:sleond@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Teniendo en cuenta que el simulador ajusta en forma automática la división del 
presupuesto, para el caso de las cifras expresadas en decimales, las cantidades se 
aproximaran a la cifra entera inmediatamente inferior, siendo estas las unidades a entregar 
por el proveedor, entendiéndose la imposibilidad de entregar esa fracción representada en 
un equipo de cómputo.   



Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Bucaramanga – Santander 
 

______________________________________ 
1. El evento de simulación relacionado en el presente informe se realizó teniendo en cuenta la TRM, conforme a la Cláusula 8 del 

formato de solicitud y guía de compra. 
2. Hacen parte del presente informe de evaluación los anexos de requerimientos del evento relacionado. 
3. La entidad compradora acoge y cumple las condiciones y pasos descriptos en AMP CCE-280-AMP-2021 y sus anexos técnicos. 

 

Carrera 11 No. 34 – 52 piso 5º - Bucaramanga Tel. 6422095 Ext.1001  

Centro Administrativo Municipal – Fase II 

www.ramajudicial.gov.co 

SC5780-4-20 

Asimismo, se informa que el integrante del Comité perteneciente al área financiera de la 
entidad, realizó el análisis sobre precios bajos informando que el valor ofrecido por el 
oferente P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S. es superior al valor mínimo aceptable:  

 

 

Por lo anterior, el Comité Estructurador y Evaluador del proceso, en ejercicio de la labor 
encomendada efectúo las validaciones técnicas y demás requeridas, incluida la 
correspondiente a posibles precios artificialmente bajos prevista en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 
del Decreto 1082 de 2015 y el criterio de selección establecido en las Actividades de la 
Entidad Compradora en la Operación Secundaria del Acuerdo Marco de Precios de Compra 
y Alquiler de Computadores y Periféricos - ETP III. CCE 280-AMP-2021 y la guía de 
Colombia compra para el acuerdo en mención.  

En consecuencia, el Comité Estructurador y Evaluador del proceso de selección 
recomienda al Ordenador del gasto emitir la orden de compra en favor y a cargo del P&P 
SYSTEMS COLOMBIA S.A.S., quien ofertó el mayor número de computadores y cumple 
las especificaciones técnicas requeridas. 
 
Comité Estructurador y Evaluador,  
 
 
 
  
  
JESSICA TATIANA RUSSI PEÑA                       JOSE ALFREDO SARMIENTO RODRIGUEZ 
Coordinadora Área Asistencia Legal                   Grupo de Mantenimiento y apoyo tecnológico 

 

  

 

MARIA ANGELICA RODRIGUEZ MANTILLA                     SONIA LEON DULCEY  
               Área financiera                                                        Área Administrativa 

 
 
 

DANIEL GARCES CAMACHO 
Grupo de Mantenimiento y apoyo tecnológico 

VALOR ESTADISTICA 

 $ 8.789.102 MEDIA. 

 $ 8.789.102 MEDIANA 

 $ 3.212.305,48 DESVIACION 

 $ 5.576.796,5 Vr MIN ACEPTABLE 


